
INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C. 1 de marzo de 2022. Al Despacho del 
señor Juez el Proceso Ejecutivo N°. 2020-351, de LAURA CRISTINA ÁVILA 
CASTILLO en contra del señor ADELMO ÁVILA GONZÁLEZ, informando que la 
parte actora aportó memorial, en el que indica que se notificó al demandado.  
 
 
 
 

 
CAROLINA FORERO ORTÍZ  

Secretaria 
 
 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Bogotá D.C., primero (1) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Teniendo en cuenta el anterior informe secretarial, se dispone: 
 

Mediante auto del 22 de febrero de 2021 (fls.19 a 21), se dispuso librar mandamiento 

de pago ejecutivo en contra del señor ADELMO ÁVILA GONZÁLEZ, y se ordenó en 

el numeral cuarto del mismo, notificar al accionado en forma personal, conforme lo 

dispone el artículo 8° del Decreto 806 de 2020.  

La demandante aporta certificado de la empresa interrapidisimo en 21 folios, con el 

cual pretende se tenga por notificado al demandado. Sin embargo, al revisar la 

documental de la empresa de correos, de la misma no se constata que el 

demandado la haya recibido, y que por ende se entienda notificado, por lo que 

conlleva a requerir a la demandante, para que a la mayor brevedad posible, se 

sirva aportar constancia de interrapidisimo, de la que se advierta que la notificación 

surtió su efecto.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
EL JUEZ, 

 

      ALBEIRO GIL OSPINA  

Proyectó: Carolina F.      

 
 
 

 

 

 
 

JUZGADO 17 LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ 

El presente auto se notifica por 

anotación en el Estado Electrónico 

No. 036 de fecha 02/03/2022 

       CAROLINA FORERO ORTIZ 

SECRETARIA 

 



 


